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Introducción

En el marco del Plan de Gobierno

Digital, el Ministerio de Educación

implementa desde el año 2020 el

Sistema de Matrícula Digital (en

adelante, SMD), una herramienta

diseñada para garantizar la

transparencia y democratizar el

acceso al servicio educativo en

todo el país.



Objetivo

Lograr el registro de metas de atención y el cálculo de vacantes para el

período regular de matrícula 2026 de todas las instituciones educativas

públicas y privadas de Educación Básica Regular.

La información declarada por el director ayudará a contar 

con información actualizada sobre las vacantes y brindar 

información a las familias para los procesos de matrícula 

2026. 



1. Ley 32289, Artículo 2.
(…)“asignar en cada año lectivo dos vacantes como mínimo por aula para los estudiantes en condición de discapacidad”

(…)“implementar y mantener actualizado, en tiempo real, un registro de acceso público virtual que contenga el número en uso y

el número disponible de vacantes destinadas a los estudiantes en condición de discapacidad de cada institución educativa

pública y privada”

2. Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital.
Artículo 18.- Garantías para la prestación de servicios digitales

Las entidades de la Administración Pública, de manera progresiva y cuando corresponda, deben garantizar a las personas el

establecimiento y la prestación de los servicios digitales, comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley.

3. RM 447-2020 MINEDU, que aprueba la norma de matrícula.
Numeral VII.3. El MINEDU implementará una plataforma virtual a través de la cual se puedan realizar algunas etapas del proceso

regular de matrícula. En el anexo III de la presente norma, se establecen disposiciones complementarias aplicables a las DRE, UGEL

y a toda IE que vaya a hacer uso de la plataforma virtual.

Marco normativo



Módulo de directivos

El SMD cuenta con un módulo específico dirigido a los directores de

instituciones educativas públicas y privadas. A través de este

espacio, se podrá registrar: Información institucional, datos de la

APAFA, galería de imágenes y las Metas de Atención de la IE.

El registro de metas de atención es un factor clave para el

fortalecimiento de la gestión educativa. Esta responsabilidad exige

que la información consignada sea veraz, cuidadosa y ajustada a

la normativa vigente, de manera que refleje objetivamente la

capacidad real de atención de cada institución educativa.



La meta de atención es la cantidad total de

estudiantes que pueden ser atendidos en cada

aula.

Esta meta es establecida por el directivo de la IE

conforme a lo establecido en las normas

relacionadas (racionalización, diseño,

mantenimiento, etc.) las condiciones de cada IE, la

demanda de la comunidad, así como aquellas

normas que se emitan con relación a los aforos.

Las IIEE privadas deben tener como referencia el

número de estudiantes aprobado a través de la

resolución que autoriza el funcionamiento de la IE.

Según la norma de racionalización 
para IIEE Públicas.

Modalidad

/ Forma

Nivel 

/Ciclo 

Programa

Característica

Número de 

estudiantes

por sección

Urbana Rural

EBR

Inicial

Unidocente - 15

Polidocente 

completo o 

incompleto 

25 20

Primaria

Unidocente - 15

Polidocente 

multigrado
25 20

Polidocente

completo 
30 25

Secundari

a

Polidocente 

completo
30 25

Fuente: Resolución Viceministerial N.° 071-2024-MINEDU

Meta de atención

RVM N° 071-2024 - Norma de racionalización 
RVM N° 208-2019-MINEDU Norma Técnica, Criterios de Diseño para Locales Educativos de 
Primaria y Secundaria
RVM N° 104-2019-MINEDU Norma Técnica, Criterios de Diseño para Locales Educativos de 
Inicial.



Cálculo de vacantes

El cálculo de vacantes se realiza estableciendo la
diferencia entre las metas de atención declaradas
para el año siguiente y la cantidad de estudiantes
matriculados en el SIAGIE en el año en curso.

Este cálculo se realiza a través del SMD, para ello, el
sistema realiza la consulta al SIAGIE sobre la
cantidad de estudiantes matriculados y la sustrae
de la meta de atención registrada previamente
por el directivo.

Metas de 

atención 
2026 Estudiantes 

matriculados 
en proceso 
regular 2025

Vacantes libres 
para proceso 
regular 2026



Ingresa con tu 

usuario y 

contraseña *

Registra la información en la 

sección:

Nosotros, APAFA, galería de 

fotos y metas de atención.

Confirma el registro en

la sección:

Información de la 

Institución Educativa

Ingreso al módulo de 

directivos
Información de la IE

Confirmar 
información

Registro de información



¿Cuándo se realizará el registro de metas?

Noviembre 2025



Íconos y ventanas frecuentes



1. INGRESO AL SISTEMA 
MATRÍCULA DIGITAL SMD 



Desde la página de MATRÍCULA DIGITAL

Página web del SIAGIE: 

https://siagie.minedu.gob.pe/inicio/

Web de directivos: 

https://directivos.minedu.gob.pe/

Página Matrícula Digital: 

https://siagie.minedu.gob.pe/inicio/

https://siagie.minedu.gob.pe/inicio/
https://directivos.minedu.gob.pe/
https://siagie.minedu.gob.pe/inicio/


2. INGRESO MÓDULO DE 
METAS DE ATENCIÓN



Accediendo a: https://plataforma.matriculadigital.pe/ 

Haz clic en la opción 

“Soy personal MINEDU”

Si no recuerda su 

contraseña, deberá 

recuperarla en la 

plataforma de SIAGIE



Ingreso de credenciales

Seleccionar el perfil de director de IE

Ingresar su DNI o CE como usuario

Ingresar su contraseña:  es la misma que utiliza para 

ingresar al SIAGIE.

Clic en Soy humano y seguir instrucciones del 

Captcha

Clic en INICIAR SESIÓN



3. REGISTRO DE INFORMACIÓN 
DE LA IE 



En la barra de 

navegación ubique 

Proceso y elija la 

opción Proyección de 

metas de atención, 

Luego elija la 

Institución educativa.

Para actualizar la 

información de la IE 

haga clic en el icono 

Información de la IE.

NOSOTROS: Datos generales y servicios



NOSOTROS: Información de la IE

Haga Clic en 

Nosotros.



NOSOTROS: Información de la IE

La 

información 

de la IE esta 

precargada y 

no requiere 

actualización



NOSOTROS: Información de contacto

Registre la Información 

del director:  teléfono y 

correo Electrónico. 

Opcionalmente puede 

habilitar para que 

la información sea de 

acceso público. 

Registre la Información 

de la Institución 

educativa:

Teléfono, correo 

Electrónico, página de 

Facebook y pagina web Si no tiene teléfono fijo, NO 
seleccionar código de ciudad



NOSOTROS: Identidad de la IE

Registre la: Misión, Visión 

y Valores de la IE

En la sección de 

Instrumentos de 

gestión de la 

Institución Educativas

podrá subir el

Reglamento Interno o 

las Normas de 

Convivencia para ello 

haga clic en Adjuntar 

documento

Una vez guardada la información 
haga clic en el botón SiguienteEl botón de “GUARDAR” se habilita cuando todos los 

espacios obligatorios de la sección están registrados.



APAFA

Si no activa esta opción, 

confirma que en su IE no se cobra 
cuota de APAFA. Y se mostrará a 
los padres que la IE NO cobrará 

APAFA en el siguiente año 
escolar.

Información 

sobre la 

APAFA

El botón de “GUARDAR” se habilita cuando todos los 
espacios obligatorios de la sección están registrados.

Una vez guardada la información 
haga clic en el botón Siguiente



APAFA

Solo si se activa esta opción, 

confirma que en su IE se cobra 
cuota de APAFA, tendrá que 

llenar los espacios siguientes: 
de monto y el de uso, 

obligatoriamente.

Monto de la cuota, el sistema no permitirá 
montos por encima de la norma establecida 

(1,5% de una UIT como máximo)

El botón de “GUARDAR” se habilita 
cuando todos los espacios obligatorios de 

la sección están registrados.

Una vez guardada la 
información haga clic en el 

botón Siguiente



GALERIA DE FOTOS

Subir 5 imágenes 
como máximo y cada 
una de hasta 3 MB.

Puede realizar una 
descripción de 
máximo 600 
caracteres.

El botón de “GUARDAR” 
en este caso siempre está 

habilitado.
Una vez guardada la información haga 

clic en el botón Siguiente para continuar 
con Metas de atención

El nombre de la imagen 

solo debe contener un 

punto “.” antes del tipo 

de archivo.

Ejemplo: imagen1.jpg

IMPORTANTE: 

Para continuar primero 

debe “Guardar” la 

información. 

De los contrario todo lo 

registrado se perderá.



4. METAS DE ATENCIÓN



METAS DE ATENCIÓN

Ingrese a la sección Metas de atención a través del botón

siguiente o desde la página.
Podrá ver la lista de servicios que se brindan la IE a su cargo.

El registro de metas se hace para todos sus servicios.

Haga clic en el ícono del

lápiz para ingresar la 

información sobre sus 

metas.



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente completo

Selecciona el Turno.

Si tiene más de un

turno en su IE debe

registrar todas las

aulas por cada uno.

Agregue las aulas del 

turno elegido. Debe 

agregar sus aulas 

una por una.

Seleccione la 

Característica 

de la IE y de clic 

en la opción que 

corresponda.

IMPORTANTE: 

Si se cambia la 

característica de 

la IE tendrá que 

volver a 

configurar todas 

las aulas.



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente completo

Al hacer clic en el 

botón 

Agregar Aula

se agregará un aula 

de acuerdo al grado 

turno elegido 

En la columna de 

META NNA con 

NEE verá la reserva 

automática de dos 

(2) vacantes por aula 

para estudiantes con 

discapacidad.

Si la meta de las 

aulas que registrará 

está por encima o 

debajo (mayor al 

rango +-5) de la meta 

sugerida, puede 

activar estas casillas.

Registre el número de 

estudiantes que 

puede atender el aula 

según la normativa 

vigente.

Para visualizar los 

alumnos registrados 

en SIAGIE, hacer Clic 

en el icono



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente completo

Haga clic en el 

recuadro

Para validar la 

información de 

SIAGIE

Presione el botón

Para guardar la 

información de 

SIAGIE y realizar el 

cálculo de vacantes

Para visualizar los 

alumnos registrados 

en SIAGIE, hacer Clic 

en el icono 

Para visualizar y 
validar los 
alumnos que 
continuarán en el 
aula desde SIAGIE 
debe seguir las 
siguientes 
indicaciones



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente completo

En caso la IE
tenga aulas en 2
turnos distintos,
deberá validar la
información de
las aulas del turno
mañana, y dejar
sin elegir el aula
que corresponda
al otro turno, el
mismo que
deberá validarse
en el turno tarde,
siguiendo los
pasos anteriores.

Haga clic en el 

recuadro

De las aulas 

correspondientes al 

turno elegido

Deje en blanco el 

recuadro del aula que 

corresponda al otro 

turno.



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente completo

IMPORTANTE: 
Para continuar primero debe “Guardar” la información, de lo contrario se perderá todo 

lo registrado. Luego visualizará la siguiente ventana

Haga clic en aceptar para continuar.

Si desea eliminar un 

aula creada puede 

hacer clic en 

En esta columna puede 

verificar si las metas 

registradas por aula son 

acordes a la norma de 

racionalización vigente.



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente completo

Si desea modificar la 

información puede 

hacer clic en 

Haga clic en

Para calcular el 

número de 

vacantes

Revise el 

resumen del 

número de 

aulas y la meta 

total registrada.

Recuerda: Si 

la IE tiene turno 

mañana y turno 

tarde, deberá 

revisar en 

ambos turnos. 



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente completo

Luego de ingresar las aulas de todos los grados, turnos y niveles, y de calcular la información a 

través del SMD, en este cuadro puede VERIFICAR la información registrada.

El número de vacantes (últimas dos 

filas) se calcula para estudiantes y 

estudiantes con discapacidad por 

separado. 

El total de vacantes por grado es 

el resultado de restarle a la Meta de 

atención el número de matriculados 

que se proyectan del año escolar 

2026.



METAS DE ATENCIÓN: Polidocente multigrado y Unidocente

En el caso de servicios 

con aulas 

UNIDOCENTE y/o 

MULTIGRADO, se 

registran las metas de 

atención por cada 

grado atendido en 

dicha aula.

Recuerda:

Se debe registrar la información 

de todos los grados que atiende el 

aula unidocente o multigrado.

En estos casos, la meta de atención 

de estudiantes con discapacidad se 

llena manualmente. La suma de la 

columna SIEMPRE ES DOS (02)



5. CONFIRMACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 



CONFIRMACIÓN DE INFORMACIÓN

Si estás de acuerdo con 

la información 

registrada. 

Haz clic en “Confirmar 

información”

En esta sección 

se podrá 

verificar toda la 

información 

registrada. 

Selecciona cada 

una de las 

pestañas para 

ver en contenido 

registrado



CONFIRMACIÓN DE INFORMACIÓN

Aparecerá la 

siguiente ventana 

con la información 

registrada. 

Haz clic en 

confirmar 

Información y luego 

en “Aceptar”



CONFIRMACIÓN DE INFORMACIÓN

IMPORTANTE:
Una vez confirmada la
información, no se podrá
modificar información. Si
luego de ello desea hacer
modificaciones, debe hacer
clic en “Anular la
confirmación”.



CONSULTAS SOBRE METAS DE ATENCIÓN

- Formulario: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQL
Se7vbRbsAbI9IA2VbioA9pwnUvegS5gEfxtA1N
EOW6cZgCSYg/viewform

- Correo electrónico:

matricula@minedu.gob.pe

- Número telefónico y WhatsApp: 907535163

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe7vbRbsAbI9IA2VbioA9pwnUvegS5gEfxtA1NEOW6cZgCSYg/viewform
mailto:matricula@minedu.gob.pe
mailto:matricula@minedu.gob.pe


GRACIAS


